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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE JULIO DE 1965.-Ex tracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor A lcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los T enientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Del Valle Alonso y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Villa Iba Rubio, Pérez Hernández, Val­
verde Díaz y P lan elles Guerrero, y los Delegados de Ser­
vicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez 
Martín, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De 
Aguinaga López, Fanlo García y García Siso.-Asistió 
también el Secretario general, señor Fernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Na­
varro. 

Se abrió la sesión a las once y cincuenta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA' 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 7 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

~.o No hubo ninguna disposición de interés municipal 
pubhcada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por ún decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.000 pesetas, ocasionado 
COn motivo de la recepción ofrecida en honor de los asisten­
~~s. al Congreso Internacional de Música, el día 22 de mayo 
II tll~10, en la Primera Casa Consistorial, con cargo a la 
partIda 114 del presupuesto general ordinario de gastos 
para el ejercicio de 1964, que rige interinamente, en tanto 

se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio 
en curso. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 8.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de las señori­
tas participantes en el Concurso para la elección de Miss 
España 1965, el día 19 de mayo último, en la Primera 
Casa Consistorial, con cargo a la partida 114 del presupues­
to general ordinario de gastos para el ejercicio de 1964, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por e! Ministe­
rio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

5.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
. Alcaldía Presidencia, un gasto de 20.250 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
asistentes al XXVII Congreso Internacional de Prospec­
ción Geofísica, el día 7 de mayo último, en la Primera Casa 
Consistorial, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
general ordinario de gastos para el ejercicio de 1964, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por e! Ministerio 
de Hacienda el del ejercicio en curso. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo de 
la entrega del pergamino al ganadero del toro más bravo 
de las corridas de San Isidro; el día 19 de mayo último, en 
la Primera Casa Consistorial, con cargo a la partida 114 
de! presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que 
rige interinamente, en tanto se aprueba por e! Ministerio de 
Hacienda e! del ejercicio en curso. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción celebrada con motivo 
de la terminación de curso en e! Instituto de Estudios de 
Administración Local, e! día 13 de mayo último, en la 
Primera Casa Consistorial, con cargo a la partida 114 de! 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de Ha­
cienda e! del ejercicio en curso. 

8.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.500 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción celebrada con motivo 
de la Cuestación de la Lucha contra el Cáncer, el día 12 de 
mayo último> con cargo a la partida 114 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, que rige interinamente, 
en tanto ,Se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso. 

9.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
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Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.750 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción celebrada en honor de 
los jugadores que han conquistado el Campeonato de Liga 
de España de Fútbol y Campeonato de Europa de Balon­
cesto, el día 4 de mayo último, en la Primera Casa Consis­
torial, con cargo a la partida 114 del presupuesto general 
ordinario de gastos de 1964, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejer­
cicio en curso. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial desestiri:J.atoria del recurso interpuesto por el Procura­
dor señor Argós, en nombre y representación de don José 
Muñoz Fernández, contra el acuerdo municipal, de 14 de 
diciembre de 1960, resolutorio del expediente de ruina de 
la finca número 6 de la calle del Dieciocho de Julio, debien­
do acatarse y cumplirse en sus propios términos. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo el personamiento de la Corporación, por razo­
nes de urgencia, en el juicio oral derivado del sumario ins­
truído por el Juzgado de instrucción número 11 ante la 
Sala 2.a de la Audiencia Provincial de Madrid sobre atro­
pello del operario del Servicio de Limpiezas don Julio 
Muñoz López. 

Gobierno interior y Personal 

12. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso celebrado al 
efecto, Jefe de Servicios Especiales, con destino al Instituto 
Municipal de Nutrición, a don Gerardo de Torres Gon­
zález. 

13 y 14. Conceder a don Rafael Moreno Costalago 
y a don José Lopera Atance, operarios del Servicio de 
Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d) J' 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952 y modifi­
cación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia voluntaria de los funcionarios de 
Administración local, o sea por el plazo mínimo de un año, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea compu­
table a ningún efecto el tiempo que permanezcan en tal 
situación; teniendo derecho al solicitar su reincorporación 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
en sus categorías. 

15. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
con conocimiento de Taquigrafía, procedente de la Agrupa­
ción Temporal Militar y actualmente en situación de reti­
rado en el Ejército, don Manuel Fuentes Cabezas, además 
de los pluses y retribución complementaria inherentes al 
cargo, una gratificación de 9.000 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo inicial correspondiente al mismo, con efectos desde 
elIde junio último, en que tomó posesión del expresado 
cargo, y fijándole como fecha de vencimiento del ·primer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios, la del 1 de junio de 1970. 

16. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
con conocimiento de Taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar y actualmente en situación de reti­
rado en el Ejército, don Teodoro Esteban López, además 
de los pluses y retribución complementaria inherentes al 
cargo, una gratificación de 9.000 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo inicial correspondiente al mismo, con efectos desde 
elIde junio último, en que tomó posesión del expresado 
cargo, y fijándole como fecha de vencimiento del primer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios, la del 1 de junio de 1970. 
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17. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo 
con conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru~ 
pación Temporal Militar y actualmente en situación de reti­
rado en el Ejército, don Cándido Barreira Vidal, además 
de los pluses y retribución complementaria inherentes al 
cargo, una gratificación de 9.000 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo inicial correspondiente al mismo, con efectos desde 
elIde junio último, en que tomó posesión del expresado 
cargo, y fijándole como fecha de vencimiento del primer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios, la del 1 de junio de 1970. 

18. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
con conocimientos de Taquigrafía, procedente de la Agru­
pación Temporal Militar y actualmente en situación de 
retirado en el Ejército, don Pedro Casado Aldea, además 
de los pluses y retribución complementaria inherentes al 
cargo, una gratificación de 9.000 pesetas, 50 por 100 del 
sueldo inicial correspondiente al mismo, con efectos desde 
el 8 de junio último, en que tomó posesión del expresado 
cargo, y fijándole como fecha de vencimiento del primer 
quinquenio, si antes no se produce interrupción en sus ser­
vicios, la del 8 de junio de 1970. 

19. Jubilar a don Fernando Romero Fuentes, Inspec­
tor Interventor de Arbitrios (excedente voluntario), por 
haber sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Ser­
vicio Municipal de Profilaxis de esta Corporación, haber 
sido calificada y confirmada la misma por la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local, con­
forme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 Y 41 de los 
Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 Y 7.° del decreto de 8 de 
mayo de 1961, que regulan las edades y causas de jubilación 
del personal de la Administración local, y acuerdo plenario 
de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin per­
juicio de que con posterioridad se fije la clasificación pasiva 
que le corresponde por dicha Mutualidad. 

20. Jubilar a don Fernando Hernández Morales, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal (destituído), por haber 
sido dictaminada su invalidez ordinaria por el Servicio 
Municipal de Profilaxis de esta Corporación, y haber sido 
calificada y confirmada la misma por la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, conforme 
a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 de los Estatutos 
de aquélla y 1.0, 5.° Y 7.0 del decreto de 8 de mayo de 1961, 
que regulan las edades y causas de jubilación del personal 
de la Administración local, y acuerdo plenario de este 
Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le corres­
ponde por dicha Mutualidad. 

21. Jubilar a don José Ruiz Urbina, operario del Ser­
vicio de Limpiezas, por haber sido dictaminada su invalidez 
ordinaria por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta 
Corporación, y haber sido calificada y confirmada la misma 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción local, conforme a lo dispuesto en los artículos 39, 40 
y 41 de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.0 y 7.0 del decreto 
de 8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuer­
do plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponde por dicha Mutualidad. 

Urbanismo y Obras 

22. Quedar enterada de la sentencia dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo, confirmada por 
el Tribunal Supremo, desestimatoria del recurso interpues­
to por don Tomás y por don Pedro Blanco Gómez cont:a 
la inclusión de la finca número 27 del paseo de Santa Mana 
de la Cabeza en el Registro Público de Solares e InmUe-
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bIes de Edificación forzosa, debiendo acatarse y cumplirse 
en sus propios términos. 

23. Quedar enterada de la sentencia, de 21 de mayo 
último, dictada por la Audiencia Territorial de Madrid, 
por la que se desestima el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto por don Demetrio de BIas Soto contra la 
inclusión de la finca número 33 de la calle del Vizconde 
de Arlessón en la matricula del arbitrio con fin no fiscal 
establecido en la Ordenanza número 4 de las exacciones 
municipales. 

Hacienda 

24. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
135.888,45 pesetas para satisfacer las estancias causadas 
por menores n~turales de. ~adrid e~ establecimientos be­
néficos dependIentes de dIstmtos Tnbunales Tutelares de 
Menores, con cargo a la partida 307 del presupuesto de 
gastos de 1964, que rige con carácter interino, de confor­
midad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Ré­
gimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, ya las Resultas u "Obli­
gaciones pendientes de pago" del formulado para el actual. . 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto total de 1.586.460,16 pe­

setas para abonar el importe de dieciséis certificaciones por 
obras realizadas por diferentes contratas, que serán cargo 
a las Resultas aprobadas en 21 de abril último; y 

Segundo. Retirar del orden del día una propuesta in­
teresando la aprobación de un gasto de 436.918,56 pesetas 
para abonar a don Raimundo González Aguado el importe 
de la certificación número 27 por obras de demolición del 
depósito de salmuera, arreglo de la nave de máquinas y re­
paso general de las naves de oreo y sacrificio en el Matadero 
Municipal de Madrid, debiendo pasar a informe de la De­
legación de Obras y Servicios Urbanos para que se deter­
mine la razón de que en esta certificación se facture el 
metro de construcción de solera de hormigón a 153 pese­
tas, en lugar de a 140 pesetas, que es el precio a que se 
facturan en las certificaciones 1 y 2 del mismo número del 
orden del día. 

26. Aprobar un gasto total de 1.109.393,33 pesetas 
para abonar el importe de cinco relaciones de facturas por 
suministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo 
a las Resultas aprobadas en 21 de abril último. 

27. Aprobar un gasto total de ·6.488.113 pesetas para 
abonar el importe de diez relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II y VI, y una factura por suministro de material 
a la Sección de Estadística, con cargo al capítulo VII, todos 
ellos del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

28. Conceder a doña Juana Lillo Rojo la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle del Tiempo, sin número, tenien­
do en cuenta su carácter de inedificable desde el 12 de 
diciembre de 1956, fecha de aprobación del plan parcial de 
ordenación de Canillejas-Ciudad Lineal, a tenor de lo dis­
puesto en el artículo 504, párrafo 2.°, de la ley de Régimen 
local, en relación con el apartado b) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo causar baja 
en matrícula del citado arbitrio el terreno de que se trata 
d.esd.e elIde abril último, fecha en que comienza el período 
sIguIente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
:os recibos que se encuentren pendientes de pago desde que 
a parcela causó alta en matrícula. 
I 29. Adoptar, como consecuencia de la petición formu­
ada por don Tomás López de la Vieja Gertrudix, subdi-
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rector de servicios de la Sociedad anónima El Aguila, inte­
resando la devolución de cantidades abonadas por el con­
cepto de solares edificados y sin edificar en relación con 
terrenos propiedad de la Empresa, sitos en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, 63~ (antes paseo del Canal, 29), alegando 
que los mismos solares figuran indistintamente en ma­
trícula por situación en el paseo del Canal, sin número; 
paseo del Canal, 27 a 37; paseo de Santa María de la Ca­
beza, 7 y 27, siendo su situación actual bloques edificados 
en el paseo de Santa María de la .Cabeza del 59 al 65, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Conceder la bonificación del 90 por 100 en 
la aplicación de las cuotas durante el tiempo que reste hasta 
la fecha en que finalice el plazo de veinte años de bonifica­
caciones tributarias, contado a partir de la fecha en que 
fué otorgada la calificación provisional. 

Segundo. Disponer la baja en matrícula de las inscrip­
ciones, por ser erróneas en cuanto a superficie y constituir 
duplicidad. 

Tercero. Producir alta en matrícula por cada una de 
las fincas edificadas, con arreglo a las declaraciones de alta 
presentadas, previa tramitación de las mismas, en las que 
se practicarán las liquidaciones pertinentes con cuota redu­
cida, durante el período de tiempo que a cada una corres­
ponda. 

Cuarto. Practicar las liquidaciones que corresponda 
a la parcela segregada y vendida a Rucomsa (S. A.), de la 
que se sigue expediente motivado por acta de la Inspección 
de Rentas a la indicada Empresa; y 

Quinto. Continuar el trámite de las actuaciones enca­
minadas a la resolución definitiva sobre devolución de can­
tidades abonadas. 

30. Conceder a Dennis Española (S. A.) la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para domicilio 
social en la avenida del Generalísimo, 30, teniendo en cuen­
ta que se trata de primer destino de local en finca acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en re­
lación con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 
sobre saneamiento, mejora y reforma interior de grandes 
poblaciones, y por aplicación de 10 establecido en la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11. 

31 a 34. Conceder a los reclamantes que a continuación 
se transcriben la exención de pago de derechos por licencia 
de apertura, que en cada caso se indican, teniendo en cuen­
ta que disfrutan de igual exención en el pago de la licencia 
fiscal del impuesto industrial, y de conformidad con 10 esta­
blecido en la base 28 de la Or¡:lenanza número 11, regula­
dora de la tasa: 

A doña Petra Torredrado García, para taller de cal­
zado en la calle de Antonio Acuña, 4. 

A Muinsa (S. A.), para domicilio social y oficinas en la 
calle de Recoletos, 3. 

A la Federación Nacional de Cine-Clubs, para domicilio 
social en la calle de Alcalá, 196. 

A don Elías ya don Gonzalo Sola Zamanillo, para garaje 
particular en la calle de Toledo, 137. 

35. Conceder a don Crescencio Martínez de la Vega 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para tienda de comestibles en el paseo de la Esperanza, 57, 
de acuerdo con 10 que establece el apartado d) de la base 28 
de la Ordenanza de exacciones número 11 en favor de los 
traslados que, como éste, tienen carácter forzoso. 

36. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por Inmobi­
liaria Juan José Alonso Grijalba (S. A.) contra la resolu­
ción del Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia, fecha 30 de noviembre de 1964, que desestimó su 
reclamación sobre exacción del arbitrio de solares sin edifi-
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car correspondiente al terreno sito en el paseo de la Habana, 
en el lugar denominado "Las Cuarenta Fanegas". 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Comisión l)elegada del Pleno de 
la Comisión del Area Metropolitana de Madrid en el recurso 
de alzada interpuesto por don Nemesio López Solás contra 
multa impuesta por infracción del artículo 214 de la ley del 
Suelo. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Gobernador civil en el recurso 
de alzada interpuesto por don José López Ruiz contra 
multa impuesta por infracción del Código de la Circulación. 

39. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Gobernador civil en el recurso de 
alzada interpuesto por don Eugenio Sanz Cristóbal contra 
multas impuestas por infracción del Código de la Circu­
lación. 

40 a 50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones dictadas por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado las reclamacio­
nes que a continuación se expresan: 

Reclamación promovida por doña Arsenia López Díez­
Quijada sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un local en planta baja de la 
finca número 66 de la calle de Claudio Coello. 

Reclamación promovida por don Constantino Redruello 
Martínez sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de un terreno en la calle de 
Maria de los Angeles. 

Reclamación promovida por doña María Luisa Carle­
varis Arisqueta sobre exacCión del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de la finca número 19 de 
la calle de Génova. 

Reclamación promovida por Assicurazioni Generali 
(Compañía de seguros) sobre exacción del arbitrio de plus 
valía correspondiente a la transmisión de un solar en el 
paseo de las Acacias, 20 moderno. 

Reclamación promovida por don Emiliano Angulo Gar­
cía sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión del piso cuarto izquierda de la finca nú­
mero 22 de la calle de Apodaca. 

Reclamación acumulada (estimada en parte) promovida 
por don José Sánchez-Guerrero Delgado sobre exacción 
del arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión 
de un terreno al sitio de la Diezmería de Maudes. 

Reclamaciones promovidas por doña María del Carmen 
y don Javier y doña Mercedes Ochoa del Campo sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de la finca número 64 de la calle de Hortaleza. 

Reclamación promovida por don Enrique Españaque 
y don Segismundo Martín Laborda sobre exacción del arbi­
trio de solares sin edificar correspondiente al sitllado en 
la calle de Ayala, 89. 

Reclamación promovida por los herederos de doña An­
gela Téllez Girón Fernández de Córdoba sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente al situado 
en la calle de la Ribera del Manzanares, 71. 

Reclamación promovida por don Atanasio Santamaría 
Martín sobre exacción del impuesto de consumos y servi­
cios de lujo correspondiente a las ventas efectuadas durante 
el primer semestre de 1962 en el bar de la calle de Sancho 
Dávila, 19. 

Reclamación promovida por Industrias Cima (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de bebidas espirituosas y alco­
holes, con motivo de la intervención de 17.994 litros de 
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sidra y licores, y por inspección y reconocimiento sanitario 
de 1.200 kilos de conserva de fruta. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar provisionalmente la relación de fin­

cas beneficiadas por las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras realizadas por el Ayuntamiento en la calIe 
de Tablada, así como las cuotas que corresponden abonar 
a cada uno de sus propietarios, que alcanzan en total las 
cantidades de 449.634,20 pesetas por calzada y 74.882,79 
pesetas por aceras; y 

Segundo. Que se haga saber a los interesados, me­
diante la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de 
la Provincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial 
a fin de que, dentro de los quince días siguientes al de l~ 
inserción del anuncio en el expresado Boletín, pueda ser 
examinado por aquéllos el expediente y formular, en su 
caso, las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes 
a su derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho 
días más, conforme a 10 dispuesto en los artículos 30 v 40 
del reglamento de Haciendas locales; y que, una vez t~ans­
currido dicho período de tiempo, la Sección de Rentas y 
Exacciones Municipales proceda a expedir los recibos a cada 
"11110 de los interesados, sin perjuicio (para los que hubieran 
formulado reclamaciones o peticiones) de estar, en su día, 
a 10 que se resuelva. 

52. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por razón de obras de calzada, aceras y absorbe­
deros, a la finca número 10 de la ronda de Dom Bosco, 
propiedad de doña Mercedes Sánchez Rojas (en el reparto, 
a nombre de su esposo, don Mariano Rodríguez Orden), 
accediéndose a la petición formulada por don Francisco Ji­
ménez Salcedo, por hallarse enclavado el inmueble en zona 
de ensanche y tributar con el recargo extraordinario del 4 
por 100 durante la realización de las obras, que es incompa­
tible con la aplicación de las contribuciones especiales, a te­
nor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

53. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por razón de obras de calzada, aceras y retran­
queo 'de absorbederos, a la finca número 56 de la calle de 
Villaamil, propiedad de don Bautista Calzón Ordás (en el 
reparto, don Bautista González Calzón), accediéndose a su 
petición, por hallarse enclavado el inmueble en zona de en­
sanche y tributar con el recargo extraordinario del 4 por 100 
durante la realización de las obras, que es incompatible 
con la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor 
de 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder la exención del pagó de contribu­

ciones especiales, por obras de calzada y absorbederos, asig­
nadas a la finca número 61 de la calle del Amor Hermoso, 
accediendo a 10 solicitado por don Julio de Castro Valdera, 
propietario de la citada finca, por hallarse enclavada en 
zona de ensanche y tributar con el recargo del 4 por 100 
durante la realización de las obras, que es incompatible con 
la aplicación de las contribuciones especiales, a tenor de lo 
preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley 
de Régimen local de 24 de junio de 1955; Y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a don Julio y 
a don Agustín de Castro la cantidad de 2.517,16 pesetas, 
importe de las cuotas asignadas a la finca objeto de este 
expediente, incluí dos recargo y gastos que satisfizo, efec­
tuándose dicha devolución en la siguiente forma : 1.991 pe­
setas, con cargo al concepto presupuestario 80, y 426,61 
pesetas, con cargo al concepto presupuestario 24, ambos del 
presupuesto especial de Urbanismo, y 99,55 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupues­
to, cuenta del" 5 por 100 de contribuciones especiales". 

55. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
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contribuciones ~speciales, por obras de calzada y aceras, 
asignadas a la fmca número 11 de la calle de Matilde Díez, 
a la Comunidad de Propietarios de lo misma, pero única­
mente en ellO por 100 de! importe de aquéllas, por ser en 
esa proporción en la que se satisface el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche y en la que se da la 
incompatibilidad prevista en el artículo 587-2.° de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955, por estar acogido el 
inmueble a la ley de ] S de julio de 1954, que exceptúa de la 
bonificación del 90 por 100 a las contribuciones especiales 
que pudieran imponerse por obras de urbanización, acce­
diendo con ello, parcialmente, a lo solicitado por el admi­
nistrador, don Antonio López V ázquez. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder, accediendo en parte a lo solicitado 

por don Pedro García Arroyo, la exención del pago de los 
dos tercios del importe de las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por obras de calzada, aceras, absorbedros y tuberías 
y bocas de riego, asignadas a las fincas números 45 de la 
calle de Amparo Usera y 45 de la misma calle, con vuelta 
a la de Nicolás Sánchez, teniendo en cuenta que satisface 
en dicha proporción el recargo extraordinario del 4 por 100, 
que invoca, y, en consecuencia, la incompatibilidad con las 
contribuciones especiales a que se refiere el apartado 2.° 
del artículo 587 de la ley de Régimen local sólo se da en 
esa misma proporción; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a don Pedro Gar­
cía Arroyo la cantidad de 30.153,24 pesetas, importe de los 
recibos correspondientes a las cuotas de contribuciones es­
peciales asignadas a las fincas arriba mencionadas, debiendo 
efectuarse esta devolución de la seguiente forma ': 28.717,33 
pesetas, con cargo al concepto presupuestario 8.° del pre­
supuesto especial de Urbanismo, y 1.435,87 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
c~enta del "S po: 100 de contribuciones especiales", y simul­
taneamente se gIrará nuevo recibo a nombre de don Pedro 
García Arroyo, por 10.051,07 pesetas, importe de las cuotas 
de 8.~58,70 y ~ .692,37 pesetas, respectivamente, asignadas 
a la fmca mencIOnada, durante el tiempo de no coincidencia 
con el recargo del 4 por 100. 

Enseñanza 

5~. Aproba~ un gasto de 49.000 pesetas, importe de 
los tnmestres prImero y segundo de las veintiuna becas de 
estudios concedidas por la Corporación Municipal a otros 
ta,nt?s alumnos seleccionados en el oportuno concurso aca­
den:lco 1~64-65, . a razón. de 3.500 pesetas anuales por be­
cano, debIendo hbrarse dIrectamente al Jefe del Servicio de 
~horro Escolar del Monte de Piedad de Madrid, para su 
tng~eso en las respectivas cartillas de los alumnos becarios 
tenIendo aplicación la expresada suma a la partida 567 deÍ 
¡resupuesto de 1964, que rige con carácter interino hasta 
~ a~r?bación por la Superioridad del formulado ~ara e! 
eJerCIcIo actual. 
.,58. Aprobar un gasto de 4.000 pesetas para renova­

~Iio~ del vestuario de Primera <:~munión d~ las niñas de 
1 stmtos grupos escolares mUl1lclpales, debIendo librarse 
~a~xpresada suma a la Directora del grupo escolar Palacio 

de.s, con cargo a la partida 325 del presupuesto de 1964 
que n.ge. con carácter interino, hasta la aprobación por l~ 
upenondad del formulado para el ejercicio actual. 

Deportes y Festejos 

d 59. Retirar del orden del día una propuesta interesan­
e ~ ~l aplazamiento de las funciones teatrales acordadas 
n~ e cr~r ~~ la Plaza Mayo~ durante el corriente mes para 
lu Otncldlr con los FestIvales de España que tendrán 

gar en el Retiro. ' 

* *' * 

19 de julio de 1965 

Gobierno interior y Personal 

60. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a los herederos de doña Ignacia Mar­

tín Romero, víctima del accidente de automóvil que tuvo 
lugar el día 4 de marzo de 1951, la cantidad de 75.000 pese­
tas, en concepto de indemnización, en cumplimiento de la 
sentencia firme dictada por la Audiencia Provincial de Ma­
dri? como ~?nse;uencia del sumario seguido por el Juzgado 
de mstrucclOn numero 15, de los de esta capital, contra don 
Agustín González Pajares, conductor del camión matrícula 
M-67364, procediéndose con la mayor urgencia posible 
a remitir a dicho Juzgado la referida cantidad, en ejecución 
de la indi~ada sentencia, la cual se hará efectiva con cargo 
a la partIda 737 del presupuesto de 1964, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 688 de la vigente ley de Régimen local, texto refun­
dido de 24 de junio de 1955, hasta tanto sea sancionado por 
el Ministerio de Hacienda el formulado para el corriente 
año, en cuyo estado de gastos se mantiene igual partida, 
señalada con el número 728; y 

Segundo. Reclamar de la Sociedad de Fomento de 
Obras y Construcciones, extrajudicialmente primero, y si 
fuera preciso por vía judicial, el pago de dichas 75.000 
pesetas a este Ayuntamiento, por cuanto de hecho aquélla 
es la que ha debido responder subsidiariamente de la indem­
nización acordada por la sentencia de la Audiencia Provin­
cial de Madrid en el sumario del Juzgado de instrucción 
número 15, de los de esta capital, en base a que el camión 
causante del accidente que motivó la imposición de tal indem­
nización se hallaba al servicio de la Sociedad citada, en vir­
tud del correspondiente contrato suscrito entre la misma 
y este Ayuntamiento, y el conductor responsable y conde­
nado en la sentencia no pertenecía a la plantilla de esta 
Corporación y sí a la de la Empresa citada. 

Urbanismo y Obras 

61. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de las obras de desvia­

viación de la conducción del colector del Carcabón, a instan­
cia y exclusivo coste de Financiera e Inmobiliaria Interna­
cional, S. A. (Fincosa), en la parte de dicho colector que 
transcurre bajo los terrenos de su propiedad, en el paseo de 
la Castellana, cifrado en la cantidad de 3.143.544,55 pesetas, 
con las condiciones facultativas y económicoadministrativas 
que figuran en el expediente. 

Segundo. Fincosa habrá de ingresar en arcas munici­
pales el importe del presupuesto de la obra, más los derechos 
. reglamentarios que corresponden a los Servicios Técnicos 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Tercero. La obra será adjudicada directamente a Fin­
cosa, habida cuenta de que, como dicha entidad sufraga ín­
tegramente su coste, e! concierto para la ejecución directa 
por la misma está autorizado por e! artículo 461-2.° de la 
ley de Régimen local; y 

Cuarto. Fincosa deberá suscribir con el Ayuntamiento 
un contrato en que consten las obras a realizar, con suje­
ción a las condiciones técnicas, económicoadministrativas y 
de recepción de las mismas, a cuyo coste íntegro se obliga 
dicha Sociedad, así como a su conservación durante el plazo 
de gantía que figura en las mismas. 

62. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación megafónica en el salón de Sesiones de la 
Primera Casa Consistorial, extensible a los salones conti­
guos, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
. Segundo. ' Que el importe de dicho proyecto, que as­

clen?e a la cantidad de 374.228,40 pesetas, sea cargo a la 
p~rtI?~ 462 del presup~est.o ordinario formulado para el 
eJercIcIO de 1964, que rIge mterinamente. 
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Tercero. Que para la contratación de las referidas ins­
talaciones, en ejecución del proyecto que se aprueba, se 
adopte la modalidad de concierto directo, en razón a la 
cuantía de su presupuesto y de conformidad con 10 que auto­
riza el artículo 61 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid; y 

Cuarto. Que previamente a la designación de Empresa 
adjudicataria, se recaben ofertas de casas especializadas, para 
que, en plazo de veinte días, formulen proyecto y presupues­
to de la instalación en la Inspección Municipal de Indus­
trias, cuyo Ingeniero Jefe deberá proponer al señor Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos la adjudicación a la 
Empresa que estime más idónea, comparando las proposi­
ciones recibidas, en condiciones no superiores a los precios 
y condiciones que sirvieron de base. 

Enseñanza 

63 Librar al señor Habilitado de la Alcaldía Presiden­
cia, don Ernesto Valdés, la cantidad de 35.000 pesetas para 
hacer frente a los gastos que ocasione la adquisición de 
1.750 bolsas de viaje para los <\.lumnos que durante los 
cursos de verano han de desplazarse a localidades del norte 
de España, Costa Mediterránea y la Sierra en expediciones 
organizadas por la Corporación Municipal, teniendo apli­
cación dicha suma a la partida 299 del presupuesto de 1964, 
cuya partida se mantiene en vigor con el número 298 en el 
formulado para el actual ejercicio. 

Cultura 

64. Ceder, en calidad de préstamo, para la Exposi­
ción inaugural de la Casa de Cultura de A vi1a, que se cele­
brará en el mes actual, bajo el lema "Alfonso XII de 
Avila", durante el tiempo que dure dicha Exposición, dos 
cédulas de Enrique IV, que se custodian en el Archivo 
de Villa, debiendo sujetarse dicho préstamo a las debidas 
condiciones de garantía establecidas para estos casos, con 
el fin de que los expresados documentos no sufran deterioro 
alguno, y siendo de cuenta del organismo peticionario todos 
los gastos que ocasione el traslado desde el Archivo de Villa 
y su reintegro al mismo. 

* * * 

65. Hacer constar en acta el agradecimiento de la Cor­
poración al Alcalde de Benidorm y a la colonia madrileña 
por el donativo de 21.000 pesetas con destino a la Benefi­
cencia Municipal, procedente de la verbena celebrada en 
aquella localidad a tal fin. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

I,'I,'I,'U'I".,'I"II',"I""'U'I"I"I",,'I",,',,·I"U'U'I"I'_"'I""''''I,'"'''''''I,'I''I"",,,OI,'II'I"U'I,'I"I""'I"\"I"I,',,""I 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María Fernández Casado, para pensión en la calle 
de Francisco Ricci, 11. 

Don Manuel Aguado Torres, para venta de frutas, ver­
duras y hortalizas en el camino de los Ganapanes, 26. 
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Maderas Españolas (S. A.), para domicilio social y ofi. 
cinas en la calle de Ibiza, 18. 

Las Chapas de Marbella (S. A.), para domicilio Social 
en el paseo del General Primo de Rivera, 13. 

Don Mariano Ozores Francés, para oficina de produc. 
ción de películas en el paseo de la Habana, 82. 

Doña Consuelo Robles Jiménez, para venta de artículos 
electrodomésticos en la calle del General Mola, 260. 

Don Desiderio de Pablo García, para despacho de pan 
en la calle de los Hermanos Gárate, 5. 

Doña Hermenegilda Bayón García, para venta de ma. 
teriales de construcción en la calle de Julio Antonio, 6. 

Don Eusebio Herrero Yubero, para venta de calzado 
en la calle del General Ricardos, 10. 

Zoppas Ibérica (S. A.), para venta de cámaras frigo. 
ríficas y artículos electrodomésticos en la calle de Guzmán 
el Bueno, 49. 

Don Mariano Muñoz Herrero, para taberna en la calle 
de Galileo, 47. 

Don José Luis Gutiérrez González, para venta de acei. 
tunas en la calle de Lérida, 80. 

Don Pedro Infante Sánchez, para mercería en la plaza 
de Gándara, 3. 

Ferretería Americana (S. L.), para ferretería y venta 
de loza y material eléctrico en la calle del General Mola, 
número 258. 

Don Francisco Alvarez Fernández, para venta de ma· 
quinaria en la calle del General Alvarez de Castro, 23. 

Don Agustín Lorenzo Losada, para pescadería en la 
calle de Francisco Silvela, 57. 

Doña María del Sol Schick Martínez, para peluquería 
de señoras en la calle de Joaquín María López, 70. 

Don Tomás Sánchez García, para venta de artículos 
electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de Carretas, 14. 

Cuesta de la Vega (S. A.), para domicilio social y oficio 
nas en la calle de Felipe IV, 9. 

Madrid, 19 de julio de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N AV ARRO. 

U''''U'I".,'''''''I''''''''''''''I,''''''''''II''''''''''U''''U'U''''I".,''''I''''''''''''''I''I",,'I'''''I,·'''''''''U''''''·1,""I"\I'U'''''1 

Secretaría Gener a l 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Bar· 
bero Martín proyecta establecer un taller de chapistería en la casa 
número 7 de la calle de Santiago el Verde. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Mora· 
les Sanz proyecta instalar elementos mecánicos en su taberna sita 
en la casa número 2 de la calle del Mar de Bering. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sureda (S. L.) 
proyecta instalar maquinaria en su fábrica de cerámica sita en la 
casa número 15 de la calle de Joaquín Lorenzo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expOndrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEJ!NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Víctor 
Retuerta proyecta establecer un taller de reparación de vehículos 
en la casa número 12 de la ca11e de Florencio Llorente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FEJ!NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Federico Ma­
queda Ramos proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 6 de la ca11e de las Peñuelas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Bueno 
Alonso proyecta instalar maquinaria en su cerrajería mecánica de 
la casa número 26 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Barrio 
Maldonado proyecta establecer un garaje en la casa número 17 
de la calle de Villanueva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen convel1Íente. 

Madrid, 8 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento' a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Bautista Gordillo proyecta instalar maquinaria en su taller de ela­
boración de madera en el camino de Meneses. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
~pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
;1JI0 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

F Madrid, 8 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
tRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

19 de julio de 1965 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa dIe Madrid, se anuncia al público que don Emilio Ala­
meda Cruz proyecta estáblecer un taller de carpintería en la casa 
número 1 de la ca11e de Vasco de Gama. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Lorente Villalba proyecta establecer un taller de barnizado en ma­
dera en la casa número 18 de la calle de Salvador Robles. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que La Palentina (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un depósito de harinas y de­
rivados en la casa número 68 de la calle de Ibiza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rufino Ro­
dríguez Hernández proyecta establecer un taller de fontanería en 
la casa número 14 de la calle de Fernando el Católico. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en Ías Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix de Mi­
guel Sanchiz proyecta establecer una tienda de venta de muebles 
en la casa número 6 de la calle de Fúcar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Ba-
11esteros López proyecta establecer un taller de fontanería en la 
casa número 15 de la calle de la Virgen del Coro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ismael Rueda 
Baicenas proyecta establecer un almacén de chocolates en la casa 
número 49 de la calle de Marcelo Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Cal­
derón Fernández proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 22 de la calle de Ofelia Nieto. 

Las personas que se consideren perjudicada~ por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1965.-E1 Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florián Del­
gado Díaz proyecta establecer un depósito cerrado de papelería 
y objetos de escritorio en la casa número 15 de la calle de Mont­
serrat. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis de Flores 
Freixe proyecta establecer un taller de encuadernación en la casa 
número 14 de la calle de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de julio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Premaman (S. A.) 
proyecta establecer un establecimiento de venta de muebles, coche­
citos para niño, artículos de plástico, confecciones y perfumería en 
la casa número 3 de la calle de la Virgen de los Peligros. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Balles­
teros García proyecta establecer una tienda de venta de confeccio­
nes y artículos de mercería y perfumería en la casa números 25 
y 27 de la calle de la Montera. 
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. Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industr. 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci¿ 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. n 

Madrid, 14 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Gar­
cía Arquero proyecta establecer una tienda de venta de accesorios 
para automóviles en la casa número 26 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Mar. 
tínez Prado proyecta establecer una tienda de venta de drogas y pro­
ductos químicos de peluquería y perfumería en la casa número 10 
de la calle de los Hermanos Miralles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Her­
nández Martín proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 42 de la calle de José María Pereda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Adolfo Bofill 
Mestre proyecta establecer una droguería y perfumería en la casa 
número 32 de la avenida de Bruselas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Duque Sanz proyecta establecer un laboratorio fotográfico en la 
casa número 18 de la calle de Goiri. 

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la ¡echa de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de julio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

==============================================~================================~~~====~====~==========~~ 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 23 de agosto de 1965 
================================================================================================~~ 
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